
TESIS JURISPRUDENCIAL 156/2007. 
 
AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO, FRACCIONES I Y VI, 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE 
DICIEMBRE DE 2005, AL ESTABLECER EXENCIONES PARCIALES EN EL PAGO DEL 
DERECHO RELATIVO A FAVOR DE LAS INDUSTRIAS DE LA CELULOSA Y EL PAPEL, 
ASÍ COMO DE LA AZUCARERA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
La citada disposición transitoria, vigente en el ejercicio fiscal de 2006, al establecer 
exenciones parciales a favor de las industrias de la celulosa y el papel, así como de la 
azucarera, en el pago del derecho que deben cubrir cuando exploten, usen o aprovechen 
aguas nacionales, conforme al apartado A del artículo 223 de la Ley Federal de Derechos, no 
viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que dicho beneficio 
obedece a fines extrafiscales consistentes en proteger e impulsar el desarrollo de las 
industrias mencionadas, según se advierte del proceso legislativo que originó la reforma a la 
Ley señalada, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002, en el 
que se estableció un amplio debate al respecto. Además, las exenciones parciales de 
referencia son de vigencia anual y no son novedosas, sino que han sido reiteradas año con 
año desde 1991(industria azucarera) y 1993 (industria de la celulosa y del papel). 
 
Amparo en revisión 301/2007. Embotelladora de Chihuahua, S.A. de C.V. 29 de agosto de 
2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Claudia Alatorre 
Villaseñor, Enrique Luis Barraza Uribe, Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 336/2007. Compañía Topo Chico, S.A de C.V. 29 de agosto de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Claudia Alatorre Villaseñor, 
Enrique Luis Barraza Uribe, Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 431/2007. Embotelladora de Culiacán, S.A de C.V. 29 de agosto de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Claudia Alatorre 
Villaseñor, Enrique Luis Barraza Uribe, Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 441/2007. Embotelladora del Carmen, S.A. de C.V. 29 de agosto de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Claudia Alatorre 
Villaseñor, Enrique Luis Barraza Uribe, Carmen Vergara López. 
 
Amparo en revisión 374/2007. Embotelladora del Norte de Coahuila, S.A de C.V. 29 de 
agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Claudia 
Alatorre Villaseñor, Enrique Luis Barraza Uribe, Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de treinta y uno de octubre de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, cinco de noviembre de dos mil siete. Doy fe. 


